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ACTUALIDAD

Escribe: Jaime Aguilar

Tras el cierre de las 
plantas de Medifarma 
por las muertes 
provocadas por el 
‘suero defectuoso’, 
los competidores 
se alistan para 
cubrir la millonaria 
demanda del Estado 
por este producto. 

A l parecer, los ca-
pitales chinos y 
chilenos saldrían 
ganando.

El exdirector 
de Digemid, César Amaro, 
advirtió que tras la salida 
temporal del mercado de 
Medifarma, el Estado por 
razones de emergencia y 
para dotar de sueros a los 
hospitales y clínicas podría 
acelerar la importación de 
sueros desde Chile y Brasil.

IMPORTAR
Por su parte, el exminis-

tro de Salud Óscar Ugarte 
también declaró que, en vista 
que los demás laboratorios 
peruanos no podrán incre-
mentar su producción en tan 
corto tiempo para abastecer, 
“lo más fácil es importar el 
suero” de países vecinos. Es 
decir, Chile.

A la fecha, Medifarma, 
de capitales peruanos, es 
el principal productor de 
suero fisiológico y primer 
proveedor del Estado.

CONTRATO
Solo entre 2024 y lo que 

va de 2025, Medifarma ganó 
contratos para entregar vein-
tidós millones de frascos, el 
47 % del total adquirido 
por el sistema público. Un 
total de S/48’704,248.90.

Sin su producción, el abas-

LOS TRAERÍAN DE CHINA, CHILE O BRASIL 

¡Se viene!, 
negociazo 
del suero

 ALGO + 
URGENTE

Para cubrir esta demanda 
urgente, el Estado promove-
ría la importación masiva de 
sueros de China y también 
de Chile. Es decir, algunos 
ganan con la caída de Me-
difarma.

Alkhofar, que 
también importa 
el suero desde 
China. Le sigue 
el laboratorio B. 
Braun.

LO FABRICAN
En el Perú, 

solo Medifar-
ma y B. Braun 
fabrican el sue-
ro y abastecen al 
Estado. El resto 
de proveedores 
lo importa des-
de China, India, 
Brasil y Chile.

EL REGISTRO
La suspensión del re-

gistro sanitario del suero 
fisiológico de Medifarma 
obligó al retiro de millones 
de unidades ya distribui-
das en hospitales públicos 
y EsSalud.� º

tecimiento nacional resulta 
insuficiente y Perú dependerá 
de importaciones, principal-
mente de China, para cubrir 
la demanda, refiere el portal 
‘Salud con Lupa’.

ES EL LÍDER
¿Quiénes proveen de suero 

hoy? Medifarma lidera am-
pliamente el mercado. Cuenta 
con una planta de producción 
local y 2.135 trabajadores. 

En segundo lugar, se ubica 
Laboratorios Americanos, que 
no produce el insumo, sino 
que lo importa desde China. 

En tercer lugar, está 

   El Ministerio de 
Salud (Minsa), mediante 
el Instituto Nacional de 
Salud (INS), ofrece su 
servicio de consulta en el 
portal https://www.gob.
pe/86224-consultar-los-
resultados-de-los-analisis-
fisico-quimico-del-suero-al-
9-de-la-marca-medifarma.

Lo hacen ante las muer-
tes ocurridas con el llamado 
‘suero defectuoso’. Así ponen 
a disposición del público in-
formación abierta.

EL LOTE
Sabrán si un lote especí-

fico de suero fisiológico al 
nueve por ciento, de la mar-
ca Medifarma, cumple con 
los estándares de calidad.

Indican que el servicio es 
de gran utilidad para pro-
fesionales, establecimientos 
farmacéuticos y cualquier 
persona interesada que re-
quiera verificar la calidad del 
producto antes de su uso.

Solamente tienen que 

ingresar al formulario on-
line, el número de lote o año 
de vencimiento del suero 
fisiológico en consulta y 
les mostrará los resultados 
del análisis realizado por el 
Centro Nacional de Control 
de Calidad (CNCC) del INS 
y del laboratorio Hypatia. 

CONTROL
Precisan que, de esta ma-

nera, el INS contribuye con 
su labor al fortalecimiento y 
transparencia de la vigilan-
cia sanitario y controles de 
calidad que exige la fabri-
cación de insumos médicos 
en el país.
Así se garantizará la segu-
ridad de los pacientes que 
son atendidos. (N.S.)� º

RESULTADOS 
Conozcan si cumplen
estándares de calidad

 El Congreso de la 
República dispuso sanear y 
redelimitar los límites entre 
seis departamentos y distritos.

Mediante  Ley 32275 bus-
can acabar con los problemas 
de Huánuco y Pasco, en la 
divisoria de aguas de quebra-
da Linda con el río Quillán, 
hasta la desembocadura del 
río San Juan Mayo en el río 
Huarichaca.

Asimismo, en el artículo 2 

de la citada ley describen el lí-
mite mencionado y los puntos 
de coordenada establecidos 
para realizar el saneamiento 
de estos límites.

PIURA, TUMBES
Y mediante Ley 32277 

también se saneará el límite 
entre Piura y Tumbes. La Ley 
32280 establece terminar con 
el tema de límite de Arequipa 
e Ica, entre otros. (N.S.)� º

DISPONEN SANEAR 
Límites entre departamentos

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 03 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
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DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CALDERON OSORIO 
ANDY ANTHONY, con DNI: 45469521, Natural de 
CALLAO - CALLAO, ocupación AD. DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, nacionalidad PERUANA, de 
36 años de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado 
en JR. SAN SALVADOR M O-1 -L 8 P - VSM  
-  CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  
y DOÑA ESPINOZA MONTAÑEZ LESLY SHELEY, 
con DNI: 75429293, Natural de CALLAO- CARMEN 
DE LA LEGUA, ocupación AD. DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, de nacionalidad PERUANA, de 
23 años de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada 
en JR. SAN SALVADOR M O-1 -L 8 P - VSM  -  
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 02 de abril del 2025.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTICULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil:

ADRIAN FERNANDO RAMIREZ ORTÍZ, 
Edad: 39 años, Natural de: Lima - Lima 
-  Comas, Nacionalidad: Peruana, Estado 
civil: Soltero, Ocupación: Administrador,  
Domicilio: Jr. Carlos Alayza y Roel N° 2060, 
Dpto. C - Lince - Lima. IRIS MARIA VASQUEZ  
ALAYO, Edad: 39 años, Natural de: Ancash - 
Pallasca - Pampas, Nacionalidad: Peruana, 
Estado civil: Soltera, Ocupación: Abogada,  
Domicilio: Jr. Carlos Alayza y Roel N° 2060, 
Dpto. C Lince - Lima.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 02 de abril de 2025
Exp. N° E012507636

Carmen Luz Loayza Pebe
Registradora Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE


